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a la finalización del mismo, siempre que se justifique seguir 
manteniendo las condiciones y reunir los requisitos que dieron 
lugar a su reconocimiento, autorización e inscripción.

Tercero. La entidad FORMADES podrá iniciar sus activi-
dades formativas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a partir de la fecha de notificación de esta Re-
solución, para lo cual, deberá poner en conocimiento de esta 
Dirección General, con suficiente antelación, la celebración del 
curso que en cada caso haya previsto desarrollar. Tal notifica-
ción se hará efectiva así mismo ante la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Huelva, 
la cual comprobará que se cumplen las condiciones exigidas 
para su celebración y coordinará debidamente las actuaciones 
que a ella correspondan, fijando las fechas para la celebración 
de los exámenes y pruebas de aptitud necesarias para la expe-
dición de los correspondientes títulos o Carnés de Instalador.

Cuarto. FORMADES deberá notificar a esta Dirección Ge-
neral, en el plazo de diez días hábiles, cualquier modificación 
que se prevea realizar o haya tenido lugar en su estructura 
organizativa, Director Técnico, cuadro de profesores, medios 
disponibles, etc., según los datos y relación contenida en la do-
cumentación aportada al expediente E-TD.06/06 sobre el que 
se produce esta Resolución.

Quinto. FORMADES deberá remitir a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, dentro del primer trimestre de 
cada año, una Memoria resumen de las actividades desarro-
lladas en el ejercicio anterior, en la que deberán figurar, como 
mínimo, los siguientes datos:

- Número de cursos de cada tipo impartidos en dicho período.
- Número de asistentes en cada curso celebrado.
- Número de alumnos que han superado las pruebas de 

aptitud.
- Número de alumnos que han obtenido el Carné solicitado.
- Modificaciones que haya sufrido la estructura de la entidad.
- Programa de actuaciones para el ejercicio anual si-

guiente.
- Actualización, en su caso, de las tarifas y precios apli-

cables.
- Incidencias y observaciones dignas de mención.

Sexto. La presente Resolución será publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Lo que se notificará al interesado, advirtiendo que contra 
esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de marzo de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se dispone la 
publicación del Plan Especial de Protección del Medio 
Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la 
provincia de Jáen.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 4 de oc-
tubre de 2006, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación núm. 25 de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Arahal (Sevilla) (Expte. SE-411/06), y se 
ordena la publicación del contenido de sus Normas Ur-
banísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla de fecha 4 de octubre de 2006, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación núm. 25 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Arahal (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 18 de octubre 
de 2006, y con el número de registro 1.487, se ha procedido 
a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Arahal.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 4 de octubre de 
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
núm. 25 de las Normas Subsidiarias del municipio de Arahal 
(Sevilla) (ANEXO l).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (ANEXO II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 25 de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Arahal (Sevilla), para regu-
lar las actuaciones de interés público en suelo no urbanizable, 
así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa 
localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia fue ya so-
metido a la consideración de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de 
fecha 7.7.06, acordó suspender su aprobación definitiva para 
que, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.d) de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el 
Ayuntamiento de dicha localidad se procediera a subsanar las 
deficiencias que se señalaban en la Resolución.

El Ayuntamiento de Arahal, en sesión extraordinaria del 
pleno de fecha 31 de julio de 2006, ha aprobado un Proyecto 
de Modificación que subsana las deficiencias manifestadas 
por la aludida resolución de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Sevilla.
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Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanistíca de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Arahal para la resolución definitiva de este 
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que esta Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte de-
cisión sobre este asunto, en virtud de lo establecído por el 
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo pro-
yecto que ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de 
Arahal con fecha 31 de julio de 2006 se ajusta en cuanto a 
documentación y determinaciones a las normas legales y de 
planeamiento de rango superior que le son de aplicación, por 
lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el De-
legado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 25 de las Normas Subsidiarias del municipio de Arahal 
(Sevilla), para regular las actuaciones de interés público en 
suelo no urbanizable, aprobado provisionalmente por el Pleno 
municipal con fecha 29 de junio de 2006 y documento refor-
mado aprobado por el Pleno en sesión de 31 de julio de 2006, 
de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.a) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 

prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN

La presente modificación incluye la inclusión de un nuevo 
articulo, el 4.1.10, referente a actuaciones de Interés Público 
en terrenos con el régimen de suelo no urbanizable.

Título 4. Regulación particular de cada clase de suelo.
Capítulo 1. Regulación del suelo no urbanizable.
.../...
Art. 4.1.10. Actuaciones de Interés Público en terrenos 

con el régimen de suelo no urbanizable.
1. En suelo no urbanizable se podrán autorizar actividades 

singulares, de promoción pública y privada, en los que concu-
rran los requisitos de utilidad pública o interés social siempre 
que se justifique convenientemente la procedencia o necesi-
dad de implantación de esa actividad en suelo no urbanizable 
y no induzca a esta a la formación de nuevos asentamientos.

2. Los usos considerados en esta Ordenanza de utilidad 
pública o interés social son los de infraestructuras y servicios, 
los dotacionales, los equipamientos, los industriales, los tercia-
rios y los turísticos u otros análogos. Son usos incompatibles 
los residenciales.

3.a) Para actuaciones públicas de Equipamiento Público, 
pueden no establecerse parámetros de altura, ni edificabilidad 
máxima, ni de parcela mínima, dada la gran casuística de acti-
vidades que se pueden tramitar.

b) Para las actuaciones privadas de interés social y utili-
dad pública, se establecen los siguientes parámetros:

- Altura: Dos plantas. Fuera de esta altura se podrán ins-
talar elementos singulares precisos para el funcionamiento de 
la actividad.

- Edificabilidad: El aprovechamiento máximo de la parcela 
se establece en el resultado de multiplicar una altura máxima 
de dos plantas por la superficie de la parcela y por un coefi-
ciente de ocupación del 30% (0,6 m2/m2).

- Parcela mínima: 2.500 m2, siempre y cuando sea una 
parcela registral existente.

- Separación mínima a otras instalaciones de utilidad pú-
blica o interés social: Será de 500 metros.

4. La separación mínima a cualquier lindero de parcelas 
donde se ubiquen actuaciones de interés público en terrenos 
con el régimen de suelo no urbanizable se establecen en 10 
metros.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Delegado, Jesús Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de marzo de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Los Amarillos» (Línea 72) en Sevi-
lla, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el sindicato provincial de Comunicaciones y Transpor-
tes de CC.OO. y por el Secretario General de la Federación de 


